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documento. Su vigencia mínima será el plazo del contrato aumentado en 90 días 
corridos. 
La Municipalidad, ante cualquier incumplimiento del contrato, como obligaciones 
laborales y previsionales, por ejemplo, podrá hacer efectiva esta garantía, 
administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral 
alguna. La restitución de este documento se realizará una vez que se haya efectuado la 
Recepción Definitiva del contrato. 
Esta garantía caucionará también el pago de las obligaciones laborales y previsionales 
de los trabajadores de la empresa contratista y/ o subcontratista. 

NOVENO: DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 
Corresponderá a Estados de Pago mensuales, conforme al valor mensual del servicio: 

a) El Contratista deberá presentar estados de pagos mensuales, dentro de los 1 O primeros
días hábiles del mes siguiente al que se prestó el Servicio. Una vez aprobado el estado
de pago (por la IMC), el contratista deberá emitir la respectiva factura.
b) Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 30 días siguientes desde que la
IMC recepcione conforme la factura.
c) Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción conforme, la IMC entregará al
contratista el resumen de las multas ejecutoriadas en que este haya incurrido y deba
pagar en Tesorería Municipal. para cursar el estado de pago respectivo.
d) En caso de existir cualquier pago proporcional, este será realizado en base a 30 días
mes, obteniendo el valor diario de esta forma el cual será multiplicado por los días de 

.\ servicios efectivos a cancelar por la prestación efectuada. ) e) La facturación deberá efectuarse en pesos chilenos, debiendo realizar la conversión
• respectiva utilizando el valor USD corresponderá al último día del mes del servicio.

DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN LOS ESTADOS DE PAGO: Para proceder
con el pago se deberá adjunta la siguiente documentación:
n FACTURA O BOLETA CORRESPONDIENTE, debidamente certificada conforme
por la IMC y visada por el Director de Tecnología y Gestión Digital. En caso de factura

� flectrónica deberá enviar dicho documento al correo de la IMC. 
� 

� CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y 
j; REVISIONALES: Conforme a lo dispuesto por la Ley Nº20. 123, de Subcontratación, 
* 

emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o instituciones competentes, 
acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 
previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores 
y/o de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en el servicio de que se trate, 
durante el período que comprende el estado de pago (Formulario F30-l). 
O DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que individualice e indique 
el número de trabajadores propios y de los subcontratos que intervinieron en la ejecución 
de las obras por el período que comprende al pago presentado. 
O COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, ejecutoriadas si las hubiese. 
O Para el primer estado de pago: FORMULARIO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
"PAGO VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS A PROVEEDORES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA'', que será proporcionado por el IMC. 
O Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Control de Contrato, 
durante el período que comprende el Estado de Pago o informes mensuales requeridos 
por el IMC. 
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DÉCIMO: DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL 
CONTRATISTA: En especial, será deber y responsabilidad del Contratista: 
a. Mantener informada. en forma escrita y actualizada a la IMC, respecto a todos los
subcontratistas que desarrollen alguna actividad en el servicio como parte del contrato
encomendado.
b. Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal
propio o subcontratado. y de las personas que la Municipalidad envíe. para evitar
accidentes laborales y de cualquier naturaleza.
c. Acusar recibo de cualquier comunicación o instrucción que se efectúe desde la
Municipalidad debiendo atender ésta en el plazo que le señale la IMC por escrito (correo
electrónico o Libro de Control de Contrato).
d. Disponer de los recursos humanos y técnicos que sean necesarios para asegurar el
cumplimiento de los requerimientos de la Municipalidad, relacionados con el Servicio.
e. Informar oportunamente a la Municipalidad de las dificultades o impedimentos
detectados que puedan afectar potencialmente al buen cumplimiento del contrato,
cuando corresponda.

VISACIONES 

f. Responder de los daños que pueda causar a terceros durante la vigencia del contrato
obligándose a restituir al Municipio cualquier suma de dinero que ésta haya pagado por
este concepto.
g. Reemplazar al personal que el IMC le haya señalado.
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h. El contratista debe respetar las condiciones técnicas establecidas en estos términos de
referencia.

�., �. Dar estricto cumplimiento a los plazos asociados al servicio y dar cumplimiento 
* urante todo en período del contrato a todas las condiciones y requerimiento

/ stablecidos en estos términos.

El Contratista deberá designar un supervisor, responsable de la conducción del servicio, 
con quien debe entenderse y coordinarse con la IMC en relación de este. Dicho 
supervisor deberá ser ubicable en forma permanente, para lo cual deberá contar con 

� teléfono móvil y correo electrónico, de todo esto quedará constancia en el Libro den OR j; ontrol de Contrato.
� . 
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El contratista podrá reemplazar al encargado del contrato, comunicando tal hecho por 
escrito al IMC con 48 horas de anticipación al inicio de las funciones del nuevo 
encargado, adjuntando sus datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono 
celular). De ello se dejará constancia de ser necesario en el Libro de Control de Contrato. 

DÉCIMO PRIMERO: La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar multas al 
contratista. en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las 
obligaciones establecidas en los términos técinos, en el contrato y/o aquellas que le 
impone la Ley. 

Para estos efectos el IMC se comunicará a través de Libro de Control del Contrato 
proporcionado por el municipio. 

Detectada una situación que amerite la aplicación de multa, se le notificará al Contratista 
mediante la correspondiente anotación en el Libro de Control de Contrato, indicándose 
al efecto la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. 
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DÉCIMO CUARTO: La Municipalidad de Providencia para el cumplimiento de la Ley 

Nº20.123, el artículo 66 bis de la Ley Nº l6.744 y del Decreto Nº594, mantiene un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o Sistema de Gestión de la 

SST a través de un "Reglamento para empresas contratistas y subcontratistas, 

prestadoras de servicios de la Municipalidad de Providencia". 

Este Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es un conjunto de 

elementos que integran la prevención de riesgos, a fin de garantizar la protección de la 

salud y la seguridad de todos los trabajadores. Lo anterior de acuerdo a Decreto Supremo 

Nº76/2007 "Reglamento Sobre la gestión de la seguridad y salud en el Trabajo en obras, 

faenas o servicios". 

DÉCIMO QUINTO: La Municipalidad se obliga a reportar las operaciones 

sospechosas y cualquiera otra actuación u omisión de aquellas reguladas en conformidad 

a la Ley Nº 19.913; modificada por la Ley Nº20.818, en relación al Decreto Alcaldicio 

Nº216 de 26 de septiembre de 2019, que contiene el Reglamento "Manual del Sistema 

de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos 

Funcionarios de la Municipalidad de Providencia", dando cumplimiento a lo dispuesto 

en Circular Nº20 de 15 de mayo de 2015, del Ministerio de Hacienda.

Por su parte, y respecto a la normativa reseñada precedentemente, la empresa contratista 

se obliga a denunciar todo hecho que haya tomado conocimiento en el marco de este 

Contrato, que pueda llegar a ser constitutivo de alguno de los delitos que contempla el 

artículo 1 de la Ley 20.393, que establece "la Responsabilidad Penal de las Personas 

Jurídicas", y sus modificaciones, así como a la Ley Nº21.121 que "Modifica normas 

sobre corrupción y otros delitos, crea nuevos tipos penales y amplía la responsabilidad 

de las personas jurídicas" , tales como, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, 

cohecho a funcionario público nacional o extranjero, receptación, cohecho entre 

particulares. negociación incompatible, apropiación indebida y administración desleal. 

El contratista deberá firmar Cláusula sobre Confidencialidad y Seguridad de la 

Información. Dicha Cláusula, detallada en formulario "compromiso de 

Confidencialidad y Seguridad de la Información" de la presente contratación. Además, 

debe aceptar las consideraciones especiales para resguardar dichos aspectos sobre la 

Confidencialidad y Seguridad de la información. 

DÉCIMO SEXTO: La personería de don Jaime Bellolio Avaria para representar a la 

Municipalidad consta en Acta Complementaria de Proclamación, dictada por el 

Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, con fecha 29 de noviembre de 

2024, y la personería de don Agustín Eduardo Lama Legrand, consta en escritura pública 

de Constitución de Sociedad de fecha 3 de septiembre de 2020, Repertorio 

Nº23096/2020, documentos que no se insertan por ser conocidos por ambas partes. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente 

instrumento, las partes fijan sus domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la 

competencia y jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
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